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NUMERO: | o 9 UA 

AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMACIÓN DE COMPAÑIA 

LIMITADA A COMPAÑIA ANONIMA Y REFORMA INTEGRAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA 
SANTA ANA INMOVELA C.LTDA.==ooso- 
CUANTIA: S/. 3'000.000.---==========m=omo.-- 
En la ciudad de Gueyaquil, Capital de lo Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy 

    

catorce de julia de mil 

novecientos noventa y cuatra, ante mi, doctar JORGE PIN 

VERNAZA, Notario Titular Décimo Primero del cantón 

Guayaquil, comparece la Compañía “INMOBILIARIA SANTA 

ANA INMOVELA E.LTDA.*, representada por el señor JUHNNY 

REJAR PORTILLA, quien declara ser de nacionalidad . 

ecuatariana, casado, ejecutivo, en su calidad de Presidente, 

según consta del nombramiento que se adjunta a la presente. 

escritura pública coma habilitante === =o--- 

El cormpareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, capaz pera obligarse u contratar, a quien por 

heberme presentado su respectiva documento de identificación 

de conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta 

Escritura de TRANSFORMACIÓN DE COMPAÑIA LIMIFADA A 

COMPAÑIA ANONIMA, AUMENTO DE CAPITÁL Y REFORMA 

INTEGRAL DEL EST ATUI 0 SOCIAL, sobre cuyo abjeta y 

resultado está bien instruido, a la que procede de una menera 

libre y espontánea y para su ataraamienta me presenta la 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, incorpore una



en la cual conste la Transformación de Compoñia Limitada a 

Compañío Anónima, el Aumento de Capital y E Reforma 

Integral del Estetuto Social de lo Compoñía ' INMOBILIARIA 

SANTA ANA INMOVELA £: LTDA." la mismo que se otorgo el 

tenor de las siguientes lbusulos: anne a 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE - Al otorgemiento Y 

suscripción de la presente Escritura Pública interviene. el señor 

Johnny Béjar Portilla, por los derechos que represente como 

Presidente | de la Compañío "INMOBILIARIA SANTA ANA 

INMOYELA ELUIDA”, debidamente eutorizada por la unta 

General de Sacios celebrada el trece de julio de mil novecientos 

noventa y CUOtrO nn III mm nS om 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 0) — Mediente 
Escrituro Pública otorgada el diecisiete de octubre de mil 

novecientos setente y nueve, ante el Notario Décima Séptimo 

del cantón Guayequil, Abogedo Nelson Coñerte Arhaledo, e 

inscrite en el Registra Mercantil de Gueyequil el día 

veintinueve de noviembre de mil novecientos setento y nueve, 

se constituyó la C ompoñía "INMOBIL IARÍA SANTA ANA INMCIVELA 

CUTDA.* con un capitel de Quinientos mil SUCres; h) Por 

Escritura Pública otorgada el veintinueve de octubre de mil 

novecientos noventa y tres, ante el Notario Séptimo del contón 

Guayaquil, Abogedo Eduardo Felquez Ayala, e inscrita en el 
p bp A 

Registro Mercantil de Gueyequíl el día siete de diciembre de 

mil novecientos noventa y tres, la Compañía “INMOBILIARIA 

SANTA ANA INMOVELA LTDA" fue reactivada, aumentá su 

capitel social y reformó su Estetuta; y, e) la Junto General de 

Socios celebrada el trece de julio de mil novecientos novente y 
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cuatro decidió transformar la compania de responsabilidad. . 

limitada a sociedad anónima, aumentar el capital y reformar 

integralmente el Estatuto Soctal. “o ==ooooooco==-=- 

CLAUSULA TERCERA: TRANSFORMACIÓN Y AUMENTO DE 

CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, el señor Johnny 

Bejar Portilla, por los derechos que representa como Presidente 

de la Compañia “INMOBILIARIA SANTA ANA INMOVELA E.LTDA.”,. 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios 

celebrada el trece de, jugo ,.de -mqil novecientos noventa y 

cuatro, declara: -----=-====-=-- ÓN 

UNO.- due se aumenta el capital en.1q suma de TRES MILLONES 

DE SUCRÉS, a más del existente que es de DOS MILLONES DE 

SUCRES, de manera que, el nuevo Capital Social de la Compañia 

es de CINCO MILLONES DE SUCRES. nooo 

DOS.- Uue el mencionado aumento de capital se lo ha. 

efectuado mediante la .emisión de tres mil nuevas 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles.-- 

TRES.- Que se transforma la compañía de responsabilidad - 

limitada a sociedad anónimo.------- ÓN o 

CUATRO.- Que la razón social pasa de "INMOBILIARIA SANTA 

ANA INMOVELA CLTDA.” a “INMOBILIARIA SANTA ANÁ INMOVELA 

CINCO.- Que las participaciones de los socios en ei capital 

social se mantienen inalterabies, por lo que las cinco rail 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, 

de un mil sucres cada una, serán canjeadas por cinco mil 

acciones ordinarias, norminativas e indivisibles, de un mil 

SUCTOS LOAD UNO oo 

Y



SEIS.- Que las cláusulas contractuales referentes al objeto 

social, ala duración y al domicilio de la sociedad se mantienen 

inalterables. === ein o a 

SIETE.- Que se aprueba el Balance General cerrado al trece de: 

juho de mil novecientos noventa y cuatro, el mismo que se 

agrega a la presente Escritura Pública. “=== 

OCHO.- Que los socios no hacen uso de su derecho de 

SOParaCIÓN. ooo - o mn. 

CLAUSULA CUARTA: REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- El señor Johnny Béjar Portilla, 

por los derechos que representa como Presidente de la 

Compañía “INMOBILIARIA SANTA ANA INMOYELA CLTDA”, 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios 

celebrada el trece de julio de mil hovecientos noventa y cuatro, 

declara que en base al sumento de capital y a ta o 

transformación de sociedad limitada a sociedac anómemmá, se 

reforma integralmente el Estatuto Social de la Compañia, en la 

forma que consta en el acta de Junta General de Socios que se 

agrega a esta Escritura Pública comio documento habilitante -- 

CLAUSULA QUINTA.- DECLARACIONES. El:señor Johnny 

bejar Portilla, por los derechos que representa corno Presidente 

de la Compañía "INMOBILIARIA SANTA ANA INMOVELA C.LTDA”, 

sutorizado por la Junta General de Socios celebrada el trece de 

julio, declara expresamente y bajo juramento lo siguiente: al 

que los socios son de nacionalidad ecuatoriana: y, bi que 

el aumento de capital que se hace por este instrumento na sido 

integramente suscrito y pagado en numerario, por lo'que se 

encuentra correctamente integrado.“ ===---



NA “INMOBILIARIA SANTA ANA INMOVELA C.LTDA.”, CELEBRADA El 
JO DE 1994 nor    

     

En ha dijllad de Guayaquil, a los trece dias del mes de julio de mil 
Dd noventa y cuátro, a las dieciocho horas, en las oficinas de la 

o sgtjedad ubicadas en la caite Víctor Emilio Estrada Ne 715, se reúne la 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañia 

"INMOBILIARIA SANTA ANA INMOVELA CLTDA.”, con la concurrencia de los 
siguientes socios: señor Johnny Bejar Portilla, por sus propios derechos,- 

propietario de novecientas noventa y ocho (590) participaciones; señora 

Maria del Pilar Garcia de Béjar, por sus propios derecnos, propietaria de . 
- novecientas noventa y ocho (998) participaciones; señor Miguel Béjar 

* Portilla, por sus propios derechos propietario de dos (2) participaciones; 
0 y, Señora Carmen Buendía de Garcia, por sus propios derechos, propietaria 

de 00s (2) participaciones. Todas les participaciones son iguales, 

O acumulativas e indivisibles, por un valor de un mil sucres cada una, y se 

encuentran pagadas en su totalidad. Los sois de la Compañía son de 
nactonalidad ecuatoriana. 

Los socios concurrentes, que representan la totalidad del Capital Social 

pagado de la Compañia, resuelven por unanimidad de votos constituirse en 

- Junta General Universal Extraordinaria sin el requisito de previa 

convocatoria, en virtud de la dispuesto en el articulo 2664 de la Ley de 

no. Compañias, con el objeto de tratar el siguiente punto: Aumento de Capital 

o de la Compañía, transformacion de Compañia Limitada a Compañia Anónima 

. y reforma integral del Estatuto Social “=== n..- 

O áctúua como Presidente de la Junta el señor Johnny Bejar Portilla; y, como 

Secretaria la señora Maria del Pilar Garcia de Bejar === ==o===-- 

La Secretaria de la Junta informa que se encuentren presentes todos los 

socios de la Compañía, por consiguiente, acto seguido el Presidente de la 

Junta declara instalada la seston y ordena se pase a considerar el umco 

punto del orden del día, esto es, aumento de capital social, transformación 

de Compañia Limitada a Cormpañta Anónima Y rerorma integral del Estatuto 

Social, al efecto toma la palabra el señor Jotinny Dejar Pertilia y expresa 

que conviene a los intereses de la Compañia aumentar el capital social y 

convertirse en uná sociedad meramente patrimonial, cetando de ser 

personal, por lo que propone que la Compañía aumente el capital social y se 

transforme de responsabilidad lirmtada a sociedad anomma; si la Junta 

decide aprobar dicho aumento y transformación debera. reformarse 
integralmente el Estatuto Social, mociones que las pone a consideración 

dea UNO a 

La Junta considera la moción propuesta y luego de cortas consideraciones 

decide por unanimidad 10 SIgUIBNte: TIT III



  

l-  Aumenter de Capital. en la suma de TRES. MILLONES DE SUCRES, 

mediante la emistón de tres mil nuevas participaciones iguáles, 

acumulativas e indivisibles, de un mil sueres cada una, las mismas que son 

pagadas en su totalidad en numerario; por consiguiente, el nuevo Capital 

Social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco 
mi participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un rmil sucres 

u
 2.- Los socios expresamente se acogen al derecho de preferencia que le 

corresponden según la Ley de Compañias.-="“““=====“=“=-=--- 

3.- ue las nuevas participaciones se suscriban y paguen en numerario de 

  

la siguiente (Or Ma: oro 

SUCIOS PAGAN EN NUMERARIO — NUMERO DE PARTICIFA- PARTICIPACIONES 

CIONES QUE SUSCRIBEN EN TOTAL 

JOHNNY BEJAR PORTILLA '  S/.1'497.000 1.497 2.495 

MARIA DEL PILAR GARCIA | Sf. 1497.000 1497 ] 2.497 

DE BEJAR 

CARMEN BUENDIA DE GARCIA —-S/. 3.000 3 5 

MIGUEL BEJAR PORTILLA sf. 3.000 z 3 

TOTAL S£. 3'000.000 3.000 3.000 

4- Transformar la cormpañta de responsabilidad limitada 4 socienad 

INNATA e 

5.- Que la razón social pase de “Inmobiliaria Santa Ana Inmovela C.Ltaa' a 

“Inmobiliaria Santa Ána inmovela S.A. --— ===> 

o.- Que las participaciones de los socios en el capital social se mantrenen 

inalterables, por lo que las cinco mil participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un mil sucres cada una, serán canjeadas 
per cinco mil acciones. ordinarias, nominativas e inciwisibles, de un mil 

sucres cada Una. ———=======-- III TIT TIT 

?7- Uve las cláusulas contractuales. referentes al objeto social, a 
la duración y. al domicilic de da sociedad se mantengan 

A ÓN 

ó.- que se aprueba el Galence General cerrago al 13 de julio de 19394 ----- 

3.- Los socios no hacerruso de su derecno de Separación "===> , 

lÚ- Reformar “integralmente el Estatuto: Social de la Compañia 

aádecuandose las” oisposiciones a las normas legates de un or
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anónima, por tanto, el mismo dirá ÓN A 
md das : o e EV KE 

ICULO' PRIMERO.- El nornbre de la Compañia es “INMOBILIARIA es 

A ANA INMOYELA 5. A? A 
     

    

FULO SEGUNDO. El armicilió principal de la Compañía es el 
pag, aroyinciO, del os República del Ecuador. e 

ARTICULO TERCERO - El objato soma! de la Compañía es el de adquirir, 
enajenar, adiinistrar y arrendar bienes raíces. La Corapañia podrá realizar 
toda clase de actos y comuatus ye contraer tada close de Dll 

    SN pm 

O ARTICULO CUAR1O.- El plazo de duración de la Cornpañta es del treinta 

eños, cortados a partir de la inscripción de la Escritura de Lonstitucióm en 

al Registro MCU 

ARTICULO QUINTA El capital sacial de la Cormnañie es de CINCO 
MILLUNES UE SULRES, alvidido en cinco fal acciones ardinarias, 

nommatives e mdivistales de un valor norainai de un mil sucras cada una. 

na titulos serán suscritos porei Presidente y el lierente. Cada acción 

hberada de un frli sucres derá' derecho a un vota en las decisiones de la" 

Junta: General, las ro liberadas lu darán en proporción a su valor 

O ÓN 

ARTICULO 5EX10- Para todo lo concermante a fondo de reserva legal, * 
0 trensferencia, pérdida u destrucción de acciones. transtarraación, 

disolución "y liquidación y ioda aquello que en este Estatuto no se 
O determina, se estara u lo que cispone la -Ey 08 Compañies. Las utilidades 

serán repartidas en proparción «l valor bagado de ¡as acciones y se. 

efectuarán entre los meses de Junio a Octubre de cada aña. La ( Compañía se 

disoiverá en cualquier raomento y por cualquier motivo, st la Junta General. 

de Accionistas así la determina. El Gerente actuará de iiquidedor de la 

E ampañía. A 

A 

ARTICULO SEPTIMO.- La Junta Generol de Accionistas es el órgano 
-. supremo de la Compañía y estará integrada por los accionistas de la misma 

legalmente convocados Y reunidos. ÓN nn ..o- 

ARTICULO MCTAVO.- Las Juntas Generales, que son ordinarias y 
extraordinarias, se reunirán en el dornicilio principal de la Compañia. Las. 
Juntes Generales Ordinarias se reunirán por lo menos tna vez al año > 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
económico de la Compañía, pare considerer los asuntos especificados en



los numerales segunda, tercero y cuarto del artículo doscientos setenta y 
tres de,la Ley de Compañias y cualquier otro asunta puntualizado en el... 
orden del dia. Las Juntas Generales Extraordinarias. se. .reunirán en 
cualquier ¿poca del aña en que fueren convocadas, para tratar los asuntos 

e 

puntualizados en da Conadi y 

ARTICULO: NOVENO. lez mios Senerales serén convocadas por el .. 
Presidente mediante avisa que Se dublicara en uno de (us periódicos de 

mayor circiarion en el domicihia eriscipal de 14 Cormpañia con ocho días 
de anticipación por lo menas al día fijado para la reunión,. con indicación 
del lugar 41a, hora y objeta de la Junta -- ÓN 

ARTICULO DECIMO. El quérom para las Juntas Generales será el 

concurrente due represente sor lo meros la niúted del coemtal pagado en 

primera eonviratoria y con el númara de accionistas presentes al momento 
de la segunda ronvocatorie, debiendo expresarse asi en la referida 

CONVOCaton a + econo mm” AN 

  

ro p a 

ARTICULN BUCIAO PFIMERO Los resoluciones de las Juntas 
Generales 3e inmarcán por manoría de votas del capital pagado concurrente 

a la reunión, ias votos en blanco y las abstenciones Sa sumarán a Ja 

mayoría UE o e 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO - Las eiribucianes de da Junta heñera] 

son las siquientes: a) Nombrar iy remover a! Presidente y al Gerente de la 
Compañía, ne conformidad con la Ley uy señalar 3us semuneraciones, b).. 
Conocer y anrebar anualmente El Balonce bienes] de Estados de : 
Pérdidas uy lianancies de la Compañía, e) Disponer el reparto de utilidades, 

amortización de pérdidas y fonda de reserva lego, rá Xesc ver sabre el 

aumento n dizmirución del capital, prórroga o disminución del praso de la 
Compañía: €) Resolver sobre la disolución anticipade de ia Compañía; y f) 

  

Todas les Gemés atribuciones que le concede ía Leyy el oresente Estatuto 

NN ÓN 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO. La adirinistración y renresentación legs] 

de la Compañía estará e cargo del Presidente. y. del. (ierente, los 
cuales podrán ser o ra acciemetas de la misma, quienes la 

representarán judicial y extrajudicialmente en forma individual, durorán . 

cinco años en el ejercicio de sus cargos y serán elegidos por,la Junta... 

General de Accionistas. Les facultades de los administradores serán las 

contempladas en los ertículos doscientas noventa y cinco, trescientos , 

cinco y otros de la Ley de Compañias. 

ARTICULO DFCIMO CUARTO.- La fiscalización y control de la Compañía 
estará a cargo de un Comisaría elegido par la lunta General de Accionistas, 

quien tendrá las facultades y deberes que le concede e impone la Ley de 

COMPOÑÍOS. > rrrmon-
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Ma ar Plena da Baran . 

SRÁ. MARÍA DEL PILAR GARCIA DE BEJAR 

SECRETARIA DELA JUNTA 

Sep) ñ dl Lai 7? 

PORTILLA SRA. CARMERBUERDIA DE GARLIA 

) 

   



btuayaquii, 16 de nieciembre de 1933 - 

AR PORTILLA 

  

De mis consideraciones: 

“lina «ez que la Compañía se encuentra reactiy3da.,. 

cúmpieme comunicarie que la Junta venerai limverssi Extraorainaria 

de Socios de la Compañia "INMOBILIARIA SANTA ANA ¡NMOYTLa CLIDA.s 

en sesión celebrada el dia 29 de cctubre de 1993, tuyo el acierta 0e 

esegirio como PRESIDENTE. de ¡a Compani3, por el periono ne tres añosy 
sudiendo ser reelegido inderinidamente. 

En consecuencia y de contormidad con la disouesta. 
en el Estatuto sociai de 16 Compeoñia le corresponde a usted ejercer 

indimdualmente la representación lega]. judicip) yy extrajuaicral. 

"INMOBILIARIA SANTA AÑA INMOVELA CLTDA."Y se 
constituyo mediante Escritura Puolica otórgada ente el fiotanmo bécimo 
“éptumo del cantón Guavaguií, AD. Neison Lañarte arboledas e; dia 17 de 
octubre de 1379,.e inscrita en ei Registro Mercantil de Guayaquil el día 
29 de noviembre de 1979. y 

atentamente, 

mm: gr Pics eta Dar , 

Sra. MARIA DEL Pilar GARCÍA DE SEJAR 

PEESIUENTA Ab-NUC DE LA JUNTA * 

  

RAZON: Acepto, desempeñar eicergo de FRESIVENTE de "¡NMudlLlariS 

SANTA ANÁ INMuúvELA Ciivar Y declara que me ra 

rosesionado en esta mismá fecna.*uusuagui Oimiemore ió 

de (4343, .      

   

En la presente feche queda inscrito este 

Nombramiento de A 

Folio(s) . Registro Mercantil No 

IN hh$ cn _Rep, stosio No. 31,300 ___ 

Se archivan los Compróbantes de pago por los 

    

    
SE ÉÁÚÁúÚÑñmú 

AD. HECTOR MIGUEL AL 

Sagistrador Mercantil del Cantón Gueyaquil



INMOBILIARIA SANTA ANA INMOVELA C.LTDA.- EN LIQUIDACIÓN * 
BALANCE GENERAL 

AL 13 DE JULIO DE 1994 

ACTIVO PASIVO Y PATRIMONIO 

CORRIENTE PATRIMONIO 

CAJA 1,500,000 CAPITAL SOCIAL 2,000,000 
BANCOS 2,000 RESERV.REV.PATRIM. 17,142,542 

crm PERDIDAS ACUMULADAS 1,190,272 
TOTAL ACT.CORRIENTE LIE 

TOTAL PATRIMONIO 17,952,270 
NO CORRIENTE asesmzs=s 

ACTIVO FIJO 

TERRENOS 5,483,220 
EDIFICIOS 10,819,180 
DEPREC.ACUM.EDIF. — B88,817 

15,413,583 

REEXPRESION MONETARIA 

TERRENOS 516,780 
EDIFICIOS 1,205,820 
DEPREC. ACUMULADA 685,913 1,036,687 

TOTAL DEL ACTIVO 17,952,270 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 17,952,270 

  

SISADLTES 

   
7 CONTADORA 

Linz Narquez 

SRIA. HBO LAI 8944 
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Agregue usted señar Notaria, las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta volidez y perfeccionamiento de esta Escritura 

Firma llegihle: Abogado Joaquín  Febres-tardera Malina.- 

Registra númera: seis mil doscientas doce. Quedan agregados a 

la presente Escritura Pública el acta de la Junta General de 

socios, el balance general y el nombramiento del representente 

“e 
U 

legol de la comporeciente nn. --- 

Hasta equi la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

las cuales, en un mismo texto, quedan elevados a Escritura 

Pública. Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido 

leída, en alta voz, toda esta Escritura Pública a la 

compareciente, ésta la aprueba y la suscrihe conmigo, el 

Notario, en un solo acto.- y 

por “INMOBILIARIA SANTA ANA CUIDA.” 

  

PRESIDENTE 

.(. 090519693-7 

CERT.VOT. 049-257 

R.U.[.. 0990391165001 

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello. confiero este 

CUARTO TESTIMONIO, en siete fojas útiles, que sello 

y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve - 

días del mes de octubre de mil novecientos noventa 

y cuatro.-yY 

     
DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de la Resolución Número 

94-2-1-1-0006942, dada por la Superintendencia de 

Compañías en Guayaquil, el 9 de Diciembre de 1994, 

se tomó nota de la aprobación del Aumento de a 

Capital, transformación de responsabilidad o” 
1 

limitada a sociedad anónima denominada 

Inmobiliaria Santa Ana Inmovela S.A. y Reforma 

  

del Estatuto Social, que contiene dicha 

resolución, “al margen de la matriz 

correspondiente.- Guayaquil, Diciembre 13 de 

     
  

JORGE PINO  VERNAZA 

"NOTARIO DECIMO PRIMERO 
CANTON GUAYAQUIL 

. 

Certítftlicaco: que an foañta de uy, y 

en ampliziente de lo erdinado en la Resolución Mo, Mrdui=t000694%, dia



y 9 
tada por el Siinteatents Jerlcias de la Intendencia de Gupalilas de Gp 

yaquil, el mueva de Diciembre del presente año, queda inserita asta es - 

_exitura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPZEAL DS, ZUMORELIANIA SA 

YA AMA INMOVELA Co LEOAS] la TRANSPOIACIÓ
N 

A SOCIEDAD AMIMENA, ama la dy 

meudanción de IIDUBILIARZA SANTA ANM_INNOVELA Se Aej y MINVOS ODNGOTOS, 

de fojas $ 61.006, Muero 20.203 )lax Ropistvo Nersentil y anoto- 

  

   
   

  

alenbro sema li astro» El Negistrader Mermaid 

% Cantón Guayaquil 

tCertificoes que emm fonos de hay, 

         

     

Mercentál de ul1 uevenientes setenta L muevo y mii 

ta 1 tes, respestivamate, el nergen de las 

dientea BToryanil, veinte 1 sets de Meatenbra de 

venta ¿ amtra> El Registrador Mersentál Suplente.” 

Cortificos que con foshe de hoy, he seño una emyúa art 

 


